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RADICACION: 018000315300520230011200 
PROCESO: VERVAL (Nombramiento Arbitro) 
COVACANTE: MARIVIA GOMEZ MIRANDA C.C.No.36.564.840 
DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL CONFIDESARROLLO EXPRESS S.A.S. NIT.No.00.509.777 

 
JUZGADO QUIBNTO CIVIL DEL CIRCUITO. -Barranquilla, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se procede admitir el VERBAL (DESIGNACION DE ARBITRO), promovida por MARIVIA GOMEZ MIRANDA 
identificada con la cedula de ciudadania No.36.564.840, por medio de apoderada judicial Dra. ALEXANDRA 
PAOLA CUSTODE FRANCO con cedula de ciudadania No.1.047.236.323 y T.P.No.35800 del C.S.J., en contra 
GRUPO EMPRESARIAL CONFIDESARROLLO EXPRESS S.A.S. NIT.No.900.509.777.- 
 
Ingresada al despacho y una vez verificado los requisitos formales para el presupuesto de admisión se 
indican las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiada en su integralidad la presente demanda, se 
itera que este despacho judicial es competente para asumir el conocimiento del presente proceso en razón 
de la calidad del mismo (el art. 14 numeral 4 de la ley 1563 de 2.012), a través del Centro de conciliación 
arbitraje y amigable composición Fundación Liborio Mejía. 
 
Además, al hallarse reunidos los requisitos establecidos por el artículo 14 de la ley 1563 de 2012, se ordena 
la designación de árbitro. 
 
Por lo tanto y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Conforme a la citada Ley 1563 de 2.012, art. 14 numeral 4; tramítese la presente petición por el 
procedimiento PREFERENTE Y SUMARIO, la anterior solicitud de DESIGNACIÓN DE ARBITROS. 
 
2. ORDENAR citar a la convocada señora MARIVIA GOMEZ MIRANDA identificada con la cedula de 
ciudadania No.36.564.840, a fin de notificarle la iniciación del presente trámite de designación de árbitros, y 
en su momento procesal tal designación notifíquese la forma más eficaz y expedita, al GRUPO EMPRESARIAL 
CONFIDESARROLLO EXPRESS S.A.S. NIT.No.900.509.777.- 
. 
3. DESIGNAR los siguientes árbitros, en la especialidad de derecho civil, Lista b de Auxiliares de la Cámara de 
Comercio aportada con la petición:  
 
a- DESIGNAR al Señor SIGILFREDO WILCHEZ BORNACELLI 72.205.760 100.155 del C.S.J., como ARBITRO 
PRINCIPAL, escogido de la Lista de árbitros de la Cámara de Comercio de esta ciudad. 
 
4. Comuníquese mediante telegrama su designación, y para que, en el término legal, manifiesten su 
aceptación. 
 
5. Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 
6. Reconocer a la Dra. ALEXANDRA PAOLA CUSTO DE FRANCO, abogada en ejercicio, como apoderado 
judicial de la convocada, en los términos y para los efectos legales del poder conferido. Correo electrónico: 
acustodeabogada@gmail.com 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

CANDELARIA OBYRNE GUERRERO 
 
COG/ebf. 
RAD.No.2023-00112 
 

Por anotación en estado  N° 121 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  17 AGOSTO 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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